
REPUBLICA. DEL ECUADOR o Ll 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o . Lo. 

RESOLUCION No. a9- IS o, 

DA. CARLOS ESTARELLÁS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
. Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1985; y en el Articulo 

. Segundo de la Resolución No. ADM-89270 del 12 de 
"septiembre de 1989; 

cono N s1 D ERANDO: 

2 QUE €el 28 de julio de 1989 se ha otorgado ante el 
o . Notario Dácimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 

0 Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
os aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

“SERVIVENTAS SERVICIOS Y VENTAS S.A.” 

- QUE los señores Roberto Baquerizo Valenzuela y 
: Carlos: Cárdenas Maratía, en sus respectivas calidades de 
.o- Director Titular y Gerente General de la compaúla, con 

el patrocinio del abogado Luis Vález Arizaga, han: 
solicitado la aprobación de. la indícada ascritura 
pública, a cuyo efecto han presentado cinco copias 
certificadas de Ja misma: 

] . QUE el Departamento de Inspección y' tontrol.ha 
presentado el informe favorable No. 89-279] - -TA ce. 12 de 
septiembre de 1989; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-B9-2356 del 4 de octubre de 1989, ha emitido 

: informe favorable para la continuación del trámite.,.una 
9 z vez” que considera que se ha dado cumplimiento a Jos : 

: —Sequisitos legales respectivos; 

“ejercicio de las atribuciones que Je confiere la 

   

  

RESUELVE: 

: ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de "“SERVIVENTAS - SERVICIOS Y VENTAS S.A.” por. 
QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quince 
mi quinientas accionés de un mil sucres cada una; y, t.) 

la reforma de estatutos constantes en la referida 

escritura. : 

> ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo.    
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REPUBLICA DEL ECUADOR. * o ' . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Resolución No. 89-2- j- 1- 67 
 Compaúla: | "SERVIVENTAS SERVICIOS VENTAS. S.A.” 

E : ” A A NEÓN o fas a .l SIA 

. Séptimo dal... cantón Guayaquil, al margen. de: la matriz de 
o lá. escritura “pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución - -4 "sierite razón de 
esta anotación. - a 
A AA A 

ARTICULO TERCERO.- "| ¿QISPONER que el Ragistrador 
"iMarcantil de lzycan tó ónagaduil: a) inscriba la cin 

de E o nto, - con la presente Resolución, 
Roura ab isg: Jan* "dicha escritura y devuelva las 

restantes con “la razón de la inscripción que . $q ordena; 
+ Y ¡"b) cumpla las demás" prescripciónes contenidas en la 

  

ree. de Registro,. E pg 

¿Eo ARTICULO CUARTO: -:- DISPONER. ¿que la Notaria Décima 
Tercera ..del cantón, Aayaquál. anote al margen de la 
matriz de la escritura pública da 13 de febreró de 1984 

ro. por. la. dual” se constituyS7Ta.cómpañla sn referencia, 
= _ que ha procadido a qumentar el. capital, y .a. reformar sus 

estatutos, mediante” la escritura' pública-que se aprueba 

por -la presente Pego y siente razón de ezta' 
anotación, pa 2 md. A “a. 

== DISPONER que un,'éxttracto de la 
“3C=9CInali Lea E fa dobles sé publique, por - una,vez, ren 

  

Bzpeyubords : Dedrdia ive teerhayor circulació an el. 'dómicilho. 
priíncipal-de la Compañia. Un ejemplar de: la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

     

CUMPLIDO, vuelva el expadiente. 

-COMUNIQUÉSE. - 

Dr. Carlos Estarellas Merino 
o o ca COMPABIAS DE GUAYAQUIL . 

DAdec Sideb. adem 

DL: o 
Exp 41377 84 o. , 

 CERTIFICO: Que en fecha de hoy, queda inscrits este Aesolu- 
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PTE ARTO. 

horrcanti y engtada bajo el nínero 19.312 del Auperturio.- 
— tiayaqníl, Ocbobre veinte 1 cinco dé mil novententás ophen * 

ta 1 mave»- e Aegistrador peraamtil.=. A :    

    - Regia Mercantil y 
E de eh 

CENTIFICO: Que cán Pucha de hy. se tomó nots de, lo ordena 

de en esta Aesolución a fojas 10.255 del fegistra fiercamttl - 

e 1.906, 993 del mismo Registra de 1.987, y. 10.596 de dle 

—eha Megistro-de 15988, 'al-margen de las insaripalonts tas - 

  

_Suctivan.- Grayaquil, Octbre veínte £ cinos de mil roweten ( e 
Mes uchenta 1 Mae o E Reglerradas parcámtilo» > . 

  


